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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 
 

Proceso Verbal Unión Marital de Hecho 
Demandante Mónica María Álvarez Henao 
Demandados Jennifer y Johnatan Buitrago Usma 
adolescentes EBA y JBA 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00189 00 
Decisión En conocimiento entrevista 

 

 

Se aclara que en el auto del 15 de julio, mediante el cual se dejó en 

conocimiento de los interesados la entrevista realizada a los 

adolescentes, erradamente se citó como radicado del proceso el 2022-

00189; pero se aclara que el radicado del proceso verbal de Unión 

Marital de Hecho en el que efectivamente se efectuó la diligencia, es el 

2020-00189. 

 

NOTIFÍQUESE  

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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